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Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos - 11 de mayo de 2023 
 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 

total o parcial de un nuevo medicamento y 5 nuevas indicaciones de 3 medicamentos adicionales, ya 

autorizados y financiados previamente en otras indicaciones. 
 

El nuevo medicamento para el que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial es: 

 
 Beyfortus (nirsevimab) para la prevención de la enfermedad de las vías respiratorias inferiores 

producida por el Virus Respiratorio Sincitial (VRS) en neonatos y lactantes durante su primera 

temporada del VRS. 
 

Las nuevas indicaciones de medicamentos ya financiados en otras indicaciones para los que la 

CIPM ha propuesto la financiación en esta reunión son: 
 

 Teccentriq (atezolizumab): Estadio temprano de cáncer de pulmón no microcítico (CPNM) en 

monoterapia para el tratamiento adyuvante tras resección completa y quimioterapia basada en 
platino para pacientes adultos con CPNM con alto riesgo de recidiva, cuyos tumores expresen 

PD-L1 ≥ 50% en células tumorales (CT) que no presentan mutaciones de EGFR o ALK positivo. 

 
 Brukinsa (zanabrutinib):  

 

o En monoterapia para el tratamiento de pacientes adultos con linfoma de la zona marginal 
(LZM) que han recibido al menos una terapia previa con anticuerpos anti-CD20.  

 

o En monoterapia para el tratamiento de pacientes adultos con leucemia linfocítica crónica 
(LLC).  

 

 XalKori (crizotinib):  

 
o El tratamiento de pacientes pediátricos (de ≥ 6 a < 18 años de edad) con linfoma anaplásico 

de células grandes (LACG) sistémico en recaída o refractario, positivo para la quinasa del 

linfoma anaplásico (ALK).  
 

o El tratamiento de pacientes pediátricos (de ≥ 6 a < 18 años de edad) con tumor 

miofibroblástico inflamatorio (TMI) irresecable recurrente o refractario, positivo para la 
quinasa del linfoma anaplásico (ALK). 

 

Adicionalmente, se ha propuesto la financiación del primer medicamento biosimilar del principio 
activo eculizumab: 

 

 Bekemv (eculizumab) en adultos y niños para el tratamiento de la hemoglobinuria paroxística 
nocturna (HPN). 

 

Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 
 

La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 

reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 
positiva. 

 

Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 
parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 

Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento,  
entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/farmacia/CIPMyPS.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
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días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta , 

aunque este periodo puede ser variable. 

 
Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 

medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 

viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva , pero 
quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 

 

En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 
Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/farmacia/CIPMyPS.htm
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